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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00016 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1 APORTE el título base de recaudo, 

 

2. RECONOCER a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderad de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido.  

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8c8c05dbb1cf7acb9ac75befc48f33098294a7074eb35826834e849e3b4b8cf

Documento generado en 29/01/2024 04:19:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00018 00 

 

Atendiendo lo dispuesto por el Superior y reunidas las exigencias del 

artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda vez  que el título 

presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  EDUARDO RIAÑO 

ROA y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

BLANCA TERESA GARCÍA MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Pagaré Nº CA-20685072 

 

a. $80.000.000,oo M/cte., por concepto de capital incorporado en el título 

base de recaudo. 

 

b. Por los intereses remuneratorios, causados sobre el capital del literal 

a, desde el 4 de julio de 2019 al 11 de octubre de 2023, liquidados a la 

tasa más alta que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 
c. Por los intereses moratorios sobre descrito en el literal a, liquidados 

desde el 12 de octubre de 2023, a la tasa máxima que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

2. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  JOSÉ FRANCISCO 

MOYA LUQUE y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora BLANCA TERESA GARCÍA MUÑOZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Por el Pagaré Nº CA-20685065 

 

a. $20.000.000,oo M/cte., por concepto de capital incorporado en el título 

base de recaudo. 

 

b. Por los intereses remuneratorios, causados sobre el capital del literal 

a, desde el 4 de julio de 2019 al 11 de octubre de 2023, liquidados a la 

tasa más alta que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera. 

 
c. Por los intereses moratorios sobre descrito en el literal a, liquidados 

desde el 12 de octubre de 2023, a la tasa máxima que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

4. DECRETAR el embargo de los inmuebles hipotecados distinguidos con el 

número de matrículas inmobiliarias 50C-28350, 50C-28410 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  correspondiente. Por secretaría ofíciese 

como corresponda; Impóngase al interesado la carga del trámite del citado 

oficio. 

 

5. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 

de ponerlo a circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado 

título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

6.ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, a 

la dirección Carrera 7 No. 66 -10 apto 603,  dirección de unos de los bienes 

hipotecados, previamente a acceder a la solicitud de emplazamiento.   En la 

notificación deberá advertir a la pasiva, que cuenta con 05 días para pagar, y 

10 días para formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

8. REQUERIR a la parte actora a fin de que aporte la certificación de la 

direcciones  o nomenclaturas actuales y anteriores, asignadas a los dos 

bienes objeto de hipoteca.  

 

9. RECONOCER al abogado JOSÉ FRANCISCO MOYA LUQUE, para actuar 

en causa propia y como apoderado del demandante EDUARDO RIÑO ROA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 



JTS 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c1c6bf6fa0f3df5c2663caae7a22e482e43c3891913767c64fc2ab23913f469

Documento generado en 29/01/2024 04:19:47 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00022 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. PRESENTE el escrito de demanda, con cabal cumplimiento de las 

disposiciones del art. 82 del C.G del P, en concordancia con lo 

establecido en el art. 375 ibidem.  

 
2. MODIFIQUE la designación del juez a quien dirige la demanda 

(numeral 1 del art. 2 del C.G del P). 

 

3. ADJUNTE  el poder que le faculta para incoar la presente acción, el 

cual debe cumplir los presupuestos del art. 74 del C.G del P y art. 5 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

4. APORTE el certificado especial del Registrador de Instrumentos 

Públicos, respecto bien objeto del litigio, en el que se acredite la 

titularidad de derecho real  los demandados respecto de éste. ( numeral 

5 art. 375 del C.G del P.). 

 

5. ALLEGUE  el certificado de avalúo catastral del bien a usucapir 

correspondiente al año 2024.  

 
6. APORTE el certificado de tradición y libertad del bien objeto del litigio 

expedido en la presente anualidad.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5355ffd2e7cca75ddbe2126179cac10f419e8b4b0907bd6bbbda73f190102aaf

Documento generado en 29/01/2024 04:19:49 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00023 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAMES 

LEANDRO HENAO GUEVARA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

      Pagaré No 1054990704 

 

1.1. $44.178.645,oo M/cte., por concepto de capital insoluto.  

 
1.2. $14.725.257,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

generados hasta el 27 de noviembre de 2023, tal como se 

describe en la demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

que para tal efecto certifique la superintendencia financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada  DANYELA REYES GONZÁLEZ  como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c3f0dcaef4953b6d66d12caac53bd1ac1b4218ad4d751b75ef3e4f9a633c448

Documento generado en 29/01/2024 04:19:50 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00024 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. MODIFIQUE la redacción d ellos hechos, sustrayéndose a aquellos que 

sirven de fundamento a las pretensiones ( numeral 5 art. 82 del C.G del 

P), por lo que el sustento de los posibles testigos resulta innecesario en 

dicho acápite.  

 
2. ADECÚE la integración del contradictorio, tanto en el poder como en la 

demanda,  teniendo en cuenta que la acción que pretenden incoar debe 

dirigirse únicamente en contra de quienes ostentan la calidad de titulares 

de derecho real del bien objeto del litigio. 

 

3. CORRIJA el memorial poder conferido, de tal manera que se dé cabal 

cumplimiento a las disposiciones del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, 

indicando el correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con 

el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, precisando si 

se trata de trámite de pertenencia extraordinaria u ordinaria.  

 

4. APORTE actualizado el certificado de tradición y libertad del bien a 

usucapir.  

 

5. ALEGUE actualizado el certificado especial del Registrador de 
Instrumentos Públicos, respecto bien objeto del litigio, en el que se 
acredite la titularidad de derecho real  los demandados respecto de éste. 
( numeral 5 art. 375 del C.G del P.). 

 
2. RECONOCER al abogado ENRIQUE LESMES RODRÍGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 

que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 

a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b42981d5690bc683e8412e49d18a42000e2b420525ae86c2676b1daa669e72fe

Documento generado en 29/01/2024 04:19:53 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00025 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

EDUARDO CORREDOR ÁNGEL,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

      Pagaré No 79618582 

 

1.1. $66.825.089,oo M/cte., por concepto de capital insoluto.  

 
1.2. $2.134.453,oo M/cte., por concepto de interese corrientes 

generados, tal como se describe en la demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde el 23 de noviembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada  PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA  

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34d8f5ea6a95d2669142e0f7a251f869b7cc1bf1bcf8d86cf1a222ae8bc0bd37
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00027 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de MISSIÓN S.A.S y en contra de DANY 

CARDOSO PASTRANA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

      Pagaré No 00015702 

 

1.1. $436.712,oo M/cte., por concepto de 10 cuotas vencidas y no 

pagadas, desde el 28 de febrero de 2023 al 30 de noviembre 

de 2023, tal como se describe en las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.2. $8.722.116,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

sobre el capital de las cuotas en mora, conforme se describe en 

las pretensiones de la demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de cada 

una de las cuotas en mora, exigibles a partir del día siguiente a 

su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 
1.4. $37.839.500.oo M/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de recaudo.  

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.4 desde el 19 de diciembre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
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5. RECONOCER  a la abogada  FABIOLA VILLAMIL MARTÍNEZ  como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00034 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ÁNGEL 

MIGUEL SILVA MORA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

      Pagaré No 4080183 

 

1.1. $149.590.072,oo M/cte., por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. $22.258.494,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

generados, tal como se describe en la demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada  DANYELA REYES GONZÁLEZ  como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JTS 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00035 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO FINANDINA S.A. BIC, contra ZULMA NARANJO 

RIANO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas JXO627,  marca SUZUKI, color 

BLANCO, línea SWIFT  modelo 2022, de propiedad de la señora ZULMA 

NARANJO RIANO, identificada con C.C. 35.263.906.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCO FINANDINA S.A,BIC y ser conducido al parqueadero indicado 

en la pretensión 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 

relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO FINANDINA S.A. BIC,  o a quien este autorice, deberá cancelar 

dicha orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER a la abogada LAURA RODRÍGUEZ ROJAS, como 

apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00036 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ, contra EDUARDO ROCHA LEÓN. 

 

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas FNZ982,  marca SSANGYONG, 

color BLANCO CON NEGRO, línea TIVOLI XLV  modelo 2019, de 

propiedad del señor EDUARDO ROCHA LEÓN, identificado con C.C. 

79.617.506.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCO DE BOGOTÁ y ser conducido a cualquiera de los 

parqueaderos indicados en la pretensión 2 del libelo de la solicitud. 

Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en la 

comunicación respectiva. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO DE BOGOTÁ,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
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descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVÁEZ, 

como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00037 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1 INFORME por qué la constancia de envío de notificación directa al 

garante CARLOS IVÁN ROMERO MORA, refiere una dirección 

electrónica distinta a la indicada en el acápite de notificaciones y la 

obrante en el formulario de registro de ejecución.  

 

1.2 AJUSTE las direcciones electrónicas de los garantes en el acápite 

de notificaciones, conforme a las signadas en los formularios 

adosados,  

 
1.3 ALLEGUE las constancias de envío de notificación directa acordes 

a las direcciones electrónicas correctas.  

 
1.4 CORRIJA el memorial poder otorgado, precisando que profesional 

del derecho actuara como principal y quien como suplente.  

 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00042 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por FINANZAUTO S.A. BIC, contra MAURICIO ANDRÉS 

HERRERA FRACO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo  dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas IWV428,  marca y línea DODGE 

RAM 2500, color AZUL, modelo 2015, de propiedad del señor MAURICIO 

ANDRÉS HERRERA FRANCO, identificado con C.C80.082.856.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de FINANZAUTO S.A BIC, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión  N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva.  

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

FINANZAUTO S.A BIC,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JTS 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA, como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00044 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ, contra HUGO HUMBERTO 

SALAMANCA BONILLA. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo  dado en garantía, 

bien de servicio PÚBLICO de placas JOU525,  marca FOTON, color 

BLANCO, modelo 2020, de propiedad del señor HUGO HUMBERTO 

SALAMANCA BONILLA, identificado con C.C. 79.432.108.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCO DE BOGOTÁ, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión  N° 3 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO DE BOGOTÁ,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, 

como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00048 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. PRECISE el domicilio de las partes, conforme a las disposiciones del 

numeral 2 del art. 82 del C.G del P.  

 

2. INFORME con precisión la fecha ( día, mes y año)  y valor de los 

cánones de arrendamiento adeudados.  

 
3. INDIQUE la manera como obtuvo las direcciones electrónicas de los 

demandados y, si éstas pueden ser consideradas como canal digital de 

notificación, allegando la evidencia de las comunicaciones remitidas a 

la persona a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022.  

 

2. RECONOCER al abogado NELSON ANTONIO CURTIDOR PRADA, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c95b1cd527651a32f95d0a0b827a21193c57c9e5064a6dd8daccaae7bb07f82

Documento generado en 29/01/2024 04:20:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00054 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.1 APORTE la solicitud de aprehensión (demada), correspondiente al 

garante y vehículo a que refieren las docuemntales anexas, esto 

es, el señor Francisco Payares Aconcha y el vehículo de placas 

LPP242.  

 

2. RECONOCER a la abogada YENETH ALEJANDRA QUICA GÓMEZ, 

como apoderada judicial de la entidad acreedora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014003032 2024 00058 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A, contra MARIO ANDRÉS MANCERA 

RODELO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo  dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas KQX391,  marca CHEVROLET, 

línea ONIX color GRS SATIN, modelo 2022, de propiedad del señor 

MARIO ANDRÉS MANCERA RODELO, identificado con C.C. 

1.143.261.974.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCOLOMBIA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión  N° 4.1 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCOLOMBIA S.A,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
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descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA FERNANDA PABÓN 

ROMERO, como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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